PROYECTO DE LEY 263 DE 2007 CAMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ELEVAN A FALTAS GRAVÍSIMAS ALGUNAS CONDUCTAS”

EXPOSICION DE MOTIVOS
Los organismos de seguridad del estado y entes de investigación, como también los cuerpos de protección, vigilancia y custodia de personas o bienes, desempeñan funciones delicadas que se salen del marco general del control disciplinario de los restantes servidores públicos, dadas la especialidad y especificidad de las funciones que cumplen.

Se ha detectado que algunas conductas no quedan debidamente recogidas en el ámbito de las relaciones especiales de sujeción estandarizadas o de alguna manera no tienen una respuesta proporcional a la gravedad de su significado en el ámbito de las relaciones especiales de sujeción intensificadas que comportan las ya mencionadas funciones públicas, por lo que se hace necesario tomar medidas para corregir tales deficiencias, pues la práctica a puesto de presente algunas situaciones y circunstancias que así lo ameritan en aras de un oportuno y consecuente poder disuasorio de la ley disciplinaria.

Por ejemplo se ha detectado:

1. Servidores  que cumplen funciones de control migratorio, permiten la salida y entrada ilegales de personas con documentos falsos o incluyen en el sistema datos espurios, imprecisos o inexactos para facilitar tal conducta.

2. Fuga de personas privadas temporal o jurídicamente de la libertad sin amparo en norma o justificación.
3. Servidores o exservidores que realizan indebido uso de información clasificada.

4. Servidores que en horas de servicio o fuera de él, utilizan o usan indebidamente, bajo efectos de bebidas embriagantes o drogas que producen dependencia física o psíquica, instrumentos de trabajo caracterizados como peligrosos.

5. Funcionarios que realizan consultas en los sistemas de información,  como antecedentes,  movimientos migratorios o relacionada con investigaciones criminales, con el fin de obtener provecho con su difusión a terceros interesados. 

Tales preocupaciones, así como un propuesta de articulado, ha sido expuesta al Procurador General de la Nación, así como al Ministro del Interior y de Justicia por el doctor ANDRÉS PEÑATE, Director del Departamento Administrativo de Seguridad, dando cuenta de lo delicado y acuciante del tema, siendo la deficiente regulación, un caldo de cultivo para la implantación y extensión de la corrupción en dicha entidad.

Por otro lado, ante la inminente entrada en vigencia en todo el territorio nacional de la Ley 906 de 2004, la cual por demás resulta incompatible en lo que tiene que ver con la policía judicial y el sistema probatorio inherente a la Ley 734 de 2002, se hace necesario tomar medidas que eviten hacia el futuro, que tales temas queden sin piso legal, como también otras normas de naturaleza operativa, cuyos vacíos se suplen en aquella, pues el CDU  carece de regulación en dichas materias.
En consecuencia, el señor procurador General de la Nación y el señor Ministro del interior y de Justicia, en ejercicio de los artículos 156 y 208 de la Constitución Política, respectivamente, someten a consideración del Congreso de la Republica las siguientes modificaciones a las disposiciones pertinentes de la ley 734 de 2.002.
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PROYECTO DE LEY ____ DE 2007 CAMARA

“Por medio de la cual se elevan a faltas gravísimas algunas conductas”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.- El parágrafo 5° del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, quedará así:

Parágrafo 5°. También serán faltas gravísimas para los servidores públicos que se desempeñan en organismos de seguridad del estado y entes de investigación, como también los cuerpos de protección, vigilancia y custodia de personas o bienes: 
a) Facilitar, permitir o suministrar, sin la debida autorización, y por cualquier medio, a personas o entidades no autorizadas constitucional, legal o reglamentariamente, el conocimiento de información o documentos reservados, o material clasificado como confidencial, restringido, reservado, secreto o ultrasecreto,  aún cuando esté retirado del servicio.
b) Divulgar, propiciar o tolerar, como también permitir o facilitar, que otro divulgue información que pueda afectar la seguridad,  eficacia o el éxito de las actividades operativas y/o de inteligencia o contrainteligencia.
c) Permitir, facilitar o suministrar información, o utilizar los medios de identificación y/o bienes de la institución, para cualquier fin contrario al ordenamiento jurídico.

d) Tomar parte, propiciar o facilitar acciones contra la seguridad de la fuerza pública u otras instituciones del Estado.

e) Realizar, promover o permitir actividades tendientes a paralizar total o parcialmente la prestación del servicio que corresponde a la institución.

f) Para los servidores públicos que ejercen administración, control y vigilancia, en las dependencias donde se encuentren capturados, retenidos, detenidos o condenados, las establecidas en el artículo 48, parágrafo 4° de esta ley, como también permitir o dar lugar a la fuga de aquellos o disponer la libertad sin estar facultados para ello.

g) Modificar, alterar, destruir o extraer en forma fraudulenta la información consignada en los folios de vida, bases de datos o documentos  oficiales.

h) En razón de la función  de control migratorio,  ingresar incorrectamente u omitir el ingreso en la base de datos y registro sobre viajeros, como también permitir, tolerar, facilitar o propiciar la entrada o salida de personas del país, sin el lleno de requisitos legales.

i) Omitir la realización de los procedimientos administrativos de expulsión, deportación, inadmisión o repatriciaciòn  del país.
Las conductas descritas en el numeral 1° de este artículo incluso cuando el servidor público se encuentre en situaciones administrativas, tales como permiso, licencia, vacaciones, suspendido, incapacitado, excusado de servicio o en hospitalización.
j) Prestar u ofrecer  indebidamente servicios de asistencia, representación, consultoría o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, hasta por el término de un año después del retiro. El término será indefinido en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los cuales el servidor conoció en ejercicio de sus funciones.

k) Abstenerse de registrar los hechos y circunstancias que el deber le impone por razón del servicio, cargo o función o registrarlos de manera imprecisa, incompleta o contraria total o parcialmente a la verdad.

l) Utilizar o portar, durante el desempeño del cargo o función, incluso fuera de ellos, instrumentos de trabajo peligrosos bajo el influjo de bebidas embriagantes o drogas que produzcan dependencia física o psíquica.

m) Borrar,  introducir,  ocultar, alterar,  falsificar, desaparecer, acceder,  utilizar o consultar indebidamente registros sobre antecedentes, anotaciones judiciales o de investigación criminal,  asì como el registro de control migratorio o de inteligencia en cualquiera de los sistemas o mecanismos de información oficial en los que se almacenen o guarden los mismos, o permitir o tolerar el acceso a dichos registros a personas no autorizadas para los mismos fines mencionados. 

Artículo 2°.  Para los efectos de la Ley 734 de 2002, se adopta como legislación permanente el contenido de los artículos 9, 15, 17, 20, 142 a 146, 155 a 158, 161 a 168, 232 a 304,  309, 310, 314 a 321, 328, 405 y 410 de la Ley 600 de 2000. En las disposiciones mencionadas, cuando hagan referencia al Fiscal General de la  Nación o sus delgados o a funcionarios judiciales, entiéndase que se refieren al Procurador General de la Nación o sus delegados, obviamente en el marco de lo dispuesto en el CDU.

Artículo 3°.  Esta ley rige a partir del momento de su promulgación
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